
amento r 
inde a, 

’a® del,.
1 liovd 
s la pi 
® al»

faj I

in fervi

véndei : 
cotnn¡ •

j en Hi !

sellos

VIDA

O do

? veH{

Lunes 24 de Mayo de 1851^Número 62

OE L.\ PROVINCIA DE LOGROÑO.

>00,« pa-RTE OFICI'.I, de la gaceta, 
íta.

MhNI^TEftlO DELA GOBEHNACiOiN.

EXPOSICION A S. M.

SEÑORA: El art. 74, párrafo 
sexto de la ley municipal de 8 de^E- 
nero de 1845, al prescribir que los 

.empleados dependientes de los ra- 
urbana y rural para 

lasta |j quienes no h.aya establecido un mo
do especial de nombramiento, no

3 gdl'áí I

para ¡i 
.=Pa

¡cías di' 
bre doi

la edad 
acia de 
raordi-

tendíán derecho á cesantía ni jubi
lación, parece suponer que le tienen 
declarado esplící lamente los demas; 
pero ni en la ley citada, ni en otra 
disposición alguna, se halla consíg- 
oailo este derecho. Solo á los em
pleados del Ayuntamiento de Madrid 
les fué reconocido por el Reglamen
to aprobado en Real órden de 22 de

das las 
emálí- 
idacioD. 
de las

dación 
konos- 

ÇD el

JflTi^de isn, en el cual se fijaban 
las Condiciones y requisitos que 
aquellos debían reunir para oblar al 
percibpde haberes de cesantía y ju
bilación. Este Reglamento fué mo
dificado posteriormente por el art. 
87 del aprobado en Real órden de 
ble Enero de 1854 para el régi
men interior del Ayuntamiento de 
Madrid, en el cual se declaró que 
enadelanle ningún empleado’de nue-

das y huérfanos, acordaban en ca
sos determinados remunerar por es
te medio los buenos servicios de sus 
dependientes, bien con socorros por 
una vez, bien con pensiones á que 
han solido dar á veces el nombre de 
jubilación, pero nunca el de cesan
tía; de modo que hoy la legislación 
y la práctica en esta materia esta
blecen, á favor solamente de los em
pleados municipales de Madrid, el 
derecho de optar al percibo de ha
beres de jubilación, ó sean pensio
nes de justicia, cuando reúnen los 
requisitos que el reglamento deter
mina; y facultan al Ayimtamiento 
de Madrid, como á todos los demás, 
para concederá sus empleados (reu
nan ó no aquellos requisitos) pensio
nes y socorros de gracia y también 
á sus viudas y huérfanos.

Verdad es, que la ley supone que 
estas pensiones y socorros han de 
ser para remunerar buenos servi
cios; pero como se contenta con es
ta limitación vaga y genérica, y no 
establece ninguna regla tija para ha
cer su aplicación, fácilmente se com
prende que puede abusarse de se
mejante facultad con menoscabo de 
los fondos municipales y de obliga
ciones sagradas, á preteslo deser
vicios imaginarios, ó al menos de 
dudosa y cuestionable naturaleza

prudencia actual sobre esta mate
ria , y considerando más justo y 
conveniente establecer de antema
no reglas constantes y equitativas 
á las cuales hayan de ajustarse los 
acuerdos de los Ayuntamientos para 
obtener la aprobación superior, que 
dejar ádiscreccion de los Goberna
dores ó del Gobierno el apreciar las 
circunstancias de esda caso parti
cular para dar ó negar la aproba
ción, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter á la de V, M. 
el siguiente proyecto de Real de
creto.

M a didd -de M a y o d e 1858. — 
SEÑORA,L. R P, de V. M.— 
Ventura Díaz.

Be al (lecrelo.

Tomando en consideración las ra
zones que Me ha expuesto el tMinis- 
Iro de la Gobernación, He venido en 
decretar lo siguiente;

Artículo 1.” Los acuerdos de tos

flcio

100.

D5

^6

eales

ade
la en 
1res, 
Fe.

Ma
íz de

va entrada al servicio de la munici
palidad tendría derecho á cesantía, 
conservándose únicamente la parte 
jlel anterior reglamento relativa á 
jubilaciones, medida análoga á la 
adoptada por la ley de Presupuestos 
lo 23 de Mayo de 1845 respecto de 
os empleados del Estado.,

Los demas Ayuntamientos, care
ciendo de reglamento especial, y 
osando de la facultad que á todos 
concede el art 81, párrafo décimo- 
fircio de la ley, para deliberar so- 
•ce concesión de socorros ó pensio- 
os individuales á ios empleados del 
oniun, igualmente que á sus viu-*

Verdad es también que la misma 
ley dispone que estos acuerdos han 
de someterse á la aprobación de los 
Gobernadores de provincia, ó del 
Gobierno en su caso, y que la Real 
órden de 14 de Agosto de 1848 se
ñala y determina cuándo correspon
de al Gobierno aprobarlos y cuándo 
á los Gobernadores; pero la misma 
carencia de reglas fijas y seguras á 
qué atenerse impide fundar en su 
inobservancia, por parle de los A- 
yuulamienlos la desaprobación de 
esta clase de acuerdos; y en la du
da y falla de datos para negarles 
fundadamente la sanción superior, 
se otorga siempre por regla gene
ral, temiendo de otro modo incurrir 
en una injusticia ó en un acto de 
exagerado rigorismo. En tal con
cepto, tomando por base la juris-

Ayuntamientos sobre conceder jubi
lación y socorros ó pensiones indi
viduales en recompensa de-sus bue
nos servicios á los empleados del co
mún y á sus viudas ó huérfanos, no 
podrán llevarse á efecto sin que re
caiga sobre ellos la aprobación del 
gobierno cuando corresponda al 
mismo, con arreglo al art. 98 de la 
ley de 8 de Enero de 1845, apro
bare! presupuesto municipal respec
tivo En otro caso bastará la apro
bación del Gobernador de la provin
cia; pero deberá este dar cuenta a! 
Ministerio de la Gobernación con re
misión del expediente.

Art. 2." Tendrán derecho á ju
bilación los empleados municipales, 
excepto los de policía urbana y ru
ral mencionados en el párrafo sexto 
del art. 74 de la ley de 8 de Enero 
de 1845, que durante 20 años ha- 
yanjdesempeñado empleos del Ayun
tamiento y tengan 60 de edad,”ó se

rir para este objeto, cuando menos, 
la mitad mas uno de los individuos 
que lo componen.

Art. 4.° La edad para la jubila
ción se acreditará con la fe de baii- 
tismo debidamente legalizada , los 
años .de , servicio con certificación 

. expedida por el Secretario del Ayun
tamiento con el visto bueno del Al
calde. y la imposibilidad de conti
nuar trabajando con certificación de 
un facultativo (o dos donde hubiere 
mas de uno) que nombrará el A- 
yunlamienlo.

Art 5." El haber de jubilación 
no podrá exceder de la mitad del suel
do mayor que hubiere disfrutado el 
interesado durante dos aros cuando 
ménos.

Art. 6.° Guando un empleado 
municipal que no tuviere derecho á 
jubilación se inutilizare para conti
nuar en el servicio, podrá serle con
cedida, si el Ayuntamiento asi lo 
acuerda, una pension que no exce
da de la tercera parte del mayor suel
do que hubiere disfrutado durante 
dos años, ó un socorro por una vez 
(si no llevare aun dos años de ser
vicio) que no pase de una anualidad 
de su mayor haber, todo á juicio del 
Ayuntamiento, quien hará constar 
en el expediente las razones en que 
se funde para el señalamiento de la 
pension ó socorro que dentro de 
aquellos límites acuerde, compro
bándose ademas la inutilidad del in
teresado con la certificación que dis
pone el art. 4."

Art. 7." Las pensiones j socor
ros por una vez á las viudas y huér
fanos de los empleados municipales 
no excederán tampoco délos límites 
marcados en el articulo anterior; se
rá potestativo en tos Avuntamientos
conceder ó no estas pensiones y so
corros; y cond cion precisa para ob
tener las primeras, que el causante 
haya reunido los requisitos que dan 
derecho á jubilación con arreglo al 
artículo 2/ ó que, caso de no reu- 

La jubilación podrá ser nirlos, haya muerto en un acto del 
servicio despues de desempeñar dos 
años por lo menos destinos de la mu-

hallen físicamente imposibilitados de 
continuar trabajando.

Art, 3.“
solicitada por el interesado, ó decía-
rada de oficio por acuerdo del Ayun
tamiento, al cual habrán de concur- nicípalidad.
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Art 8? Quedan derogados los 
RealeS'decrelos, órdenes,|reglamen- 
tos ó instrucciones que se opongan 
á las prescripciones que ^anteceden; 
pero las apensiones concedidas hasta 
ahora con arreglo á ellos continua
rán vigentes, conservándose ademas 
á los actuales empleados municipa
les los derechos que tengan adqui
ridos

Dado en Aranjuez á dos de Mayo 
de 1838. — Está rubricado de lajlleal 
mano.—El Ministro dé la Goberna
ción, Ventura Díaz.

Gobierno.—Negociado 3—Quinlas.

El Sr. Ministro de la Gobernación di
ce con esta fecha al Gobernador de la 
provincia de Lérida lo que sigue:

«Dada cuenta à la Reina (Q. D. G.) 
del expediente promovido por el Ayun
tamiento de Seros, reclamando contra el 
fallo del Consejo de esa provincia fjue 
decidió á favor del de Masalcoreig la 
competencia suscitada entre ambos Ayun
tamientos, sobre inclusion del mozo Ra
món Arbonés y Bal lesté en sus respec
tivos alistamientos para la quinta que se 
verificó en 4 857 para el reemplazo del 
ejército activo;

Resultando que el referido mozo ha 
residido constantemente despues de la 
muertede su padre en Masalcoreig, de 
donde es vecino con casa habierta, y que 
su madie, casada en seguivias nup
cias, tiene hace años su residencia fija 
en Serós:

Vistos los artículos 38 y 55 de la ley 
de reemplazos vigente:

Considerando que si bien por dichos 
artículos se dispone que un mozo corres
ponde con preferencia al alislamienlodel 
pueblo en que el padre ó á falla de este 
la madre haya tenido su residencia por 
más tiempo durante los dos años ante
riores, esto debe entenderse cuando el 
mozo depende de su padre ó madre, y 
de ningún modo en los casos en que aquel 
no tenga dependencia alg ma legal de 
estos; S. M., de conformidad con el dic
tamen de las Secciones de Guerra y Go
bernación del Consejo Real, se ha ser
vido confirmar el fallo del Consejo deesa 
provincia, que declaró corresponder el 
mencionado mozo al alistamiento de 
Masalcoreig, y desestimar en su conse
cuencia la reclamación del Ayuntamien
to de Serós. »

De Real órden, comunicada por el ex
presado Sr. Ministro, lo traslado á V. S. 
para que lo tenga presente en casos aná
logos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 50 de Abril de l858.^El Sub
secretario, Juan de la Cruz Osés,-=Sr, 
Gobernador de la provincia de......

MINISTERIO DE ESTADO.
Real decreto.

Teniendo en consideración que 
las circunstancias especiales de las 
Audiencias de Ultramar y 'la índole 
y naturaleza de los negocios que se 
someten al voto consultivo de los 
Reales «Acuerdos, con arreglo á la 
legislación de Indias, exigen impe- 
liosamente auxiliares revestidos de 
conocimientos, inteligencia y probi
dad que coadyuven al buen desem
peño de las atribuciones que á aque

llos competen; oidas sobre el parti-1 
ciliar las mismas Audiencias y la Sa
la de Indias del Tribunal Supremo de 
Justicia, y conformándome con lo 
propuesto por mi Ministro de Estado 
y de Ultramar, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, Vengo en de
cretar lo siguiente:

Artículo 1.° En cada una de las 
Audiencias de Cuba, Manila y Puer
to-Rico se establecerá un Secretario 
especial del Real Acuerdo, cesando 
en su consecuencia en^el desempe
ño de estos cargos los Escribanos de 
Cámara que actualmente los sirven.

Art. 2.” Para ser Secretario del 
Real Acuerdo de cualquiera de las 
Audiencias de Ultramar será indis
pensable la cualidad de letrado j]los 
demas requisitos y circunstancias 
que por punto general se exijen pa
ra obtener judicaturas "en aquellas 
provincias.

Art. 3.“¿Los Secretarios denlos 
Reales Acuerdos serán nombrados 
por Mr'en la misma forma y manera 
con que lo son los que obtienen di
chas judicaturas, y disfrutarán 3.000 
pesos de sueldo anual el de la Haba
na, y 2 000 los de Manila y Puerto- 
Rico, sinminguna clase de derechos 
ni emolumentos.

Art. 4.®^Los quedevengaren con 
arreglo^ los Âranceles’ïespectivos, 
ingresarán en cajas Reales de la ma
nera prevenida en la Real órden de 
31 de Mayo de 1833 respecto á las 
Islas de Cuba y Puerto-Rico. El Su
perintendente delegado de Hacienda 
de Filipinas, de acuerdo con la Au
diencia de iManila, adoptará las me- 
diJás conducentes |3árá que los dere
chos que con sujeción al Arancel de
vengare el Secretario del Real A- 
cuerdo ingresen en las cajas, dando 
cuenta de aquellas para resolver en 
su dia lo que fuese más conveniente.

Art. 3.“ Los servicios que pres
taren y los méritos que contrajeren 
en el^desempeño de sus cargos los 
Secretarios de los - Reales Acuerdos, 
se tendrán presentes para su úllerior 
colocación en la carrera judicial ó 
en otra análóga á las funciones pe
culiares de aquellos.

Art. 6 ” Los Gobernadores. Pre- 
sideí\tes de las Audiencias de Ultra
mar, oyendo álos^ Reales Acuerdos, 
fijarán el número y calidades de los 
Oficiales ó dependientes de las Se
cretarías ^respectivas y sus dotacio
nes, dando cuenta para mi Real a-, 
probación

Art. 7.“ La provision de jestas 
plazas cuando su sueldo excediese' 
de 300 pesos anuales, se hará siem
pre por Mí, á propuesta del Real A- 
cuerdo, con precisa asistencia de su 
Presidente; y por este, á propuesta 
del Real Acuerdo, la de aquellas de 
menor dotación. En ámbos casos, si 
lo consideran oportuno los Presiden
tes y los Reales Acuerdos, podrán 
oir á los Secretarios respectivos so
bre las cualidades de los pretendien
tes.

Art. 8.“ Los Reales Acuerdos, 
por conduelo desús Presidentes^ Me 
propondrán un reglamento breve y 
sencillo á que hayan de atenerse las

Secretariis en la instrucción de los 
expedientes de su competencia. En 
vista de ellos, se determinará en su 
dia lo que más conviniere al buen 
servicio público.

Art. 9.“ Para llevar á efecto sin 
dilación lo prevenido en los artícu
los 3,“ y 6." respecto al sueldo asig
nado á los Secretarios de los Reales 
Acuerdos, y á los provisionales que 
los Presidentes señalaren á bs Ofi
ciales ó dependientes de aquellos, 
pedirán los Superintendentes delega
dos de Hacienda el crédito supletorio 
indispensable para estas nuevas a- 
tenciones, despues de practicada la 
liquidación de su importe desde el 
dia en que comiencemá funcionar las 
Secretarias hasta aquel en que ter
mine el ejercicio del ¡presupuesto 
vigente.

Art. 10. Al cumplimentar los 
Gobernadores Presidentes las dispo
siciones contenidas en este mi Real 
decreto, removerán y resolverán 
cuantos obstáculos ^y ^dudas puedan 
ofrecerse, oyendo siempre el voto 
consultivo de los Reales Acuerdos, 
y dando cuenta de las medidas que 
adoptaren para mi soberana deter
minación.

Dado en Palacio á treinta de Mar
zo de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.=Eslá rubricado de la Real 
mano.=EI Ministro de Estado y de 
Ultramar, Javier de Isluriz.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: Con el fin de evitar los 
abusos que se han intentado come
ter. dando mayor latitud y distinta 
interpretación de la que correspon
de á las prescripciones contenidas en 
los artículos 70 y 108 de las Orde
nanzas generales de Aduanas, sobre 
reconocimiento de ropas y demas 
menudencias que traigan los viajan
tes por mar, y adeudo de mercan
cías, cuyo importe de derechos no 
exceda de 1 000 rs. vn.; la Reina 
(Q. D. G.), conformándose con el 
diclámen de la Sección de Hacienda 
del Consejo Real y de ese centro di
rectivo, se ha servido disponer que 
en adelante lodos los pasajeros es
tén obligados á presentar al Capitan 
del buque conductor, y ánles de fon
dear esle en el puerto de su destino, 
nota detallada de cuantas mercan
cías traigan fuera de equipaje, con el 
objeto deque aquel las incluya en la 
licencia de alijo que marca el men
cionado art. 70; en la inteligencia 
de que lo que se encuentre á los mis
mos y no se halle comprendido en 
dicha licencia incurrirá en los efec
tos del artículo 42 de las Ordenan
zas generales del ramo.

De Real órden lo digo á V. I. pa
ra su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 22 de Abril de 
1838.~Ocaña.=Sr. director ge
neral de Aduanas y Aranceles.

limo. Sr.; Enterada S. M. la Reina 

fQ D. G.) de la instancia presenlatL/édí 
por los gerentes de las empresas de njargo 
vegacion al vap¿r, domiciliadas en Bajeffia 
celona, en la que piden que cuando sjutori 
buques dejen equivocadamente en ¿ro ’ 
guno de los puertos de España en qiyj di 
hacen escala uno ó más bultos de bilo( 
que conducen para otros, se permitanílayo 
los consignatarios recogerlos tan lue&í/rti 
haya sido notada su equivocación, a í 
de evitar los retrasos que son consiguieí 
tes de continuar el -sistema estableció El' 
hasta el dia cuando ocurre alguno deejúblii 
tos casos: femU

Considerando que en ello no existe ii|f'^'^ 
conveniente, siempre que se adopten la 
precauciones necesarias para evitar j 
fraude que pudiera cometerse à la sodw 
bra de esta concesión, y deseosa de ofrí 
cer al comercio cuantas facilidades sea' 
compatibles con el buen órden adminl Es 
Ilativo de la renta, se ha servido ma^rove 
dar, de conformidad con lo propuesto pi^róxi 
V. 1. y como regla general, que en I 
sucesivo, siempre que ocurra el que ni 
buque, tanto devela como de vapor, df 
je en un puerto bultos de los que condü^^^jJ 
ce para otro, el Administrador de la | 
duana los entregue al consignatario paj 
que los remita en primera proporción: jg 
de su verdadero destino, prévins lasfo:220( 
malidades siguientes:

4.’ Que se practique un escrupulj^s c 
so reconocimiento del contenido de ca(| Le 
uno en la misma forma y por las mirs c« 
mas personas que intervienen en los de. Lt 
pachos, del cual sedará conocimiento^’’^ 
Administrador del punto á que vaysl 
dirigidos. ,

Y 2.“ Que los expresados cons¡gnÍ2g j 
tarios dejen en Ma de salida obligacitjgggj, 
bastante á responder, no solo de los (l{| ¿i 
rechosde los efectos, sino también dehesen 
recargos en que ’puedan incurrir por (|Se- r 
ferencias, tanto entre la documenlacio|Bos 
de origen como entre las declaraciooise h 
y reconocimientos, jcuya obligación 
se cancelará hasta tener aviso oficial 
la Aduana |á donde sean dirigidos, p| • g 
el que conste haberse conáumado sudej p 
pacho y adeudo. cuel

De Real órden lo digo á V. I. paifdad 
su inteligencia y efectos consiguienteiprer 
Dios guarde á y. 1. muchos años. Mjsln ! 
drid 21 de Abril de 1858.-=-Ocaña.:^u’’! 
Sr. Director general de Aduanas v í « 
ranch».

MINISTERO DE FOMENTO,

Obras públicas^ /
limo. Sr.; Accediendo S. M. m Reii^ 

(Q. D. G .) à una solicitud de D. Estébíl 
Gonzalez Apoiisa, se ha dignado auloií । 
zarle por el término de 40 meses pat:|rg¡ 
verificar los estudios de un ferro-carifj « 
que partiendo de Teruel terminé en 
lencia; entendiéndose que por esta aul^ q, 
rizacion no se le confiere derecho algh^,., 
no à la concesión de la línea ni á ¡ndei^Qy 
nizacion de ningún género, con arregL 
á lo prevenido en elarlícuío45 délai*, ¡g 
general. .j

De Real órden lo digo a V. 1. paraí^nt 
conocimiento y efectos correspondienl;L,Ap, 
Dios guarde á V. I. muchos años. Mjia,. 
drid 23 de Abril de 1858.—GuenóiF{)¡/ 
la¡n.=Sr. Director general de Ohípr,, 
públicas. ! doe

1. arn _ -

Habiéndose fugado de la casa pi’O''‘ 
' cial de Misericordia de esta Ciudad, 

acogido en ella Hermenegildo Sta. 
natural de Sto. Domingo de la Calzaii^
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esenlaiijg/eaa lde 15 años y de oficio sastre; en- 
'S de nfergo á los Alcaldes, Guardia civil y 
s en Bajemas encargados dependientes de mi 
lando siutoridad procuren averiguar su para
le en abro y caso de ser habido lo pongan á 
a en qi^i disposición, á fin de que regrese al 
s de 1^5ilo de donde procede. Logroño 24 de 
ermilan^layo de 1858.—Francitco Pdez déla 
an luetóno.
ion, a I == 
nsiguiei
itablecií El Presidente de la Junta de Instrucción 
uno dejúblira de la provincia de Burgos me ha

‘emitido para su inserción en el Boletín 
existe siguiente

ANUNCIO.
evilar j

^^^unia de Instrucción pública de la pro- 
la de ofrí vincia de Burgos. 
ades scc’

Ó

chas Dependencias las muestras de los 
espresados lienzos que han de servir de 
tipo á Jas que se contratan con el corres
pondiente pliego de condiciones.

2 ‘ A las referidas proposiciones de
berán acompañar los licitadores como 
garantía desús ofrecimientos, el corres
pondiente documento justificativo del 
depósito hecho en la caja general ó en la 
Tesorería de Hacienda pública de las 
Provincias, del importe de ocho rail rs. 
para los lienzos de sábanas, seis mil pa
ra el de gergones, y mil para el de ca
bezales, bien en metálico ó >u equiva
lente, según las cotizaciones oficiales en 
papel de la Deuda del Estado consolida
da ó diferida del 1res por cíenlo ó en ac
ciones de carreteras y ferro carriles ad
misibles según el Decreto de 8 de Se
tiembre de -1855 por su valor nominal.

3 .* En la Jmedia hora despues.de 
constituido el tribunal de subasta, se ad
mitirán las proposiciones en pliegos cer
rados, las cuales han de estar entera
mente conformes al modelo citado al fi
nal de la regla 1y acto continuo se 
procederá por el Presidente á kx apertu
ra de las proposiciones presentadas; no 
se admitirá ninguna cuyos precios no 
esten dentro de los de dos reales y sesen- 
lay 1res céntimos la vara de Cerehuela 
1res reales treinta y nueve céntimos la 
de plugaslel, y tres reales sesenta y seis 
céntimos de id. la de medía loneta que 
son los que se señalan de limite y carez
can de los requisitos prevenidos, decla
rándose aceptable la que resulte mas 
ventajosa.

4 .® Si hubiese entre las proposicio
nes presentadas dos ó más iguales y ad
misibles contenderán sus autores entre 
si, cerrada la licitación, el Presidente 
de subasta declarar-á aceptada la propo
sición que haya resultado mas ventajosa 
pero si los autores de las que resulten 
iguales no entraren en contienda ni 
ninguno mejore la suya, será preferida 
la que menos tiempo exija para la total 
entrega de dichas lelas ó mayor núme
ro comprenda de las clases designadas y 
en último resultado de completa igual
dad se decidirá ¡por la suerte declarán
dose aceptada la que resulte favorecida 
por esta.

5 .“ Cuando las proposiciones más 
beneficiosas obtenidas en la capital de 
los citados distritos fuesen iguales á la 
aceptada por el Tribunal de subasta de 
la Dirección general se verifica, á nueva 
licitación en esta corte en los estrados de 
la referida Dirección el dia y hora que 
se señalará con la debida anticipación, 
en la cual solo lomarán parte los autores 
de las proposiciones aceptadas, prece
diéndose á la adjudicación del servicio 
en favor de la que resulte mas ventajo
sa, conforme á lo establecido en la regla 
cuarta.

6 .‘ El remate no podrá causar efec
to hasta tanto que obtenga la aprobación 
de S. M.

7 ." El compromiso del mejor postor 
empezará desde que se verifique el re
mate á su favor, y solo cesaiá su empeño 
en el caso que no merezca aquel la Real 
aprobación.

8 .® Los licitadores que subscriban 
las proposiciones admitidas están obliga
dos á hallarse presentes ó legalmenle 

, representados en el acto de la subasta, 
con objeto de que puedan dar las acla
raciones que se necesiten y en su caso 
aceptar y firmar el acta del remate.

adminii Escuelas de niños y niñas que deben 
'ido ma|roveerse por oposición en el mes de Junio 
luesto pifaróximo.

pn I DENINOS.Uv vil ■

Melgar de Ferramental, dotada 
¡con 3300 rs. anuales, casa y retribución "Î ®Í“<l08 niños

1 DE NIÑAS. 
taño pal
porción I j (jg Fuentecen con la dotación de 
as lasfo:2200 rs. casa y retribución de las niñas.

La de San Martin de Rubiales con 2200 
iscrupulj-s casa y retribución.
o de cai La de Roa con igual delación de 2200 
las miís casa y retribución 

m los de l a de Gumiel con la de 2200 rs casa 
¡miento^ retribución.
no wavA ba dc Sotülo la Rivera con la de 2200 

rs casa y retribución.
. , Las oposiciones darán principio el dia 

consign^gg de Junio á las 10 de la mañana en la 
)bl¡gaci(j£ggye¡a Normal.
Je los (l| Los aspirantes á cualquiera de estas 
¡en delt’escuelas presentarán sus solicitudes en la 
ir por ÍSe -retaria de esta Junta con 6 dias al me- 
lenlacio^os de anticipación al que deben verifmar- 
arac¡on5& los~AÍ^rcicios, acompanadas.de la fé de 
•ación ^aatismo, el título ó testimonio de él, y 
’ •,] jcertificación de buena conducta. Las

¿maestras presentarán ademas labores pro- 
t concluir.
Jo sude! Pueden ser nombrados pira estas es

cuelas por el Sr Rector de la Universi- 
. I. paifdad de Valladolid los que se hallen com- 
iguienleiprendidos en el art. 187 de la ley vigente 
ños. Mfsin necesidad de presentarse à oposición, 
Ocaña.14 de Mayo de 1838—El Presi- 
nas Y i denle, José López y Vera.—Insértese, 

‘ Paez de la Cadena.

¡TO. COMISÂRIÂ DE GUERRA 
de Logroño.

SUBASTAS.. là Reid
I. Estébí
Jo auloir Debiendo procedersc à contratar 
leses pa'jiceinia y cuatro mil varas de lienzo pa- 
3rro-can!'fj sábanas, quince mil setecientas cin-

’'¿cuenta para gergones y tres mil ochenta 
esta aulf^ cuatro para cabezales, con destino al 

®^^8ervicio de utensilios de este Distrito, se 
I a indeJ-oj^YQ^jj p^,. g| presente á una pública 
on arre^ formal licitación con entera sugecion 
15 delal^ reglas y formalidades siguientes.
, U’ La subasta será simultánea y 
1. paraiitemjra lugar en los estrados de la Di- 
°?^’®’',ífeccion general de Administración mili- 
iños. Wtar, yen los de las Intendencias de. los

(Je Granada y Burgos, bajo la 
de Orfpresidenciade los respectivos Gefes á las 

i doce del día once de Junio próximo con 
^arreglo á lo prescripto en el Real decre- 
|to de 27 de Febrero de 1802, é instruc-

I -ovi'3 de Junio siguiente, y rnedian- 
cÍudad proposiciones arregladas al formulario 
Sla continuación, encontrándose 
a cálzaí'^® manifiesto en las Secretarías de di-

MODELO DE PROPOSICION.

enle-D. F. (le tal vecino de

rado de las condiciones establecidas para 
contratar con destino al servicio de uten
silios del distrito de Búrgos 34.5ü0 va
ras de lienzo para sábanas; 45.750 para 
gergones, y 3.084 para cabezales, é 
impuesto de las reglas consignadas para 
la celebración de la subasta en el núme
ro 433 de la Gacela del día 15 del cor
riente y demas circunstancias preveni
das para lomar parle en la misma, 
con sujeción á los tipos á que ha de 
arreglarse, se compromete á cumplir 
dichas condiciones y á encargarse de la 
ejecución del expresado servicio à los 
precios siguientes.

Vara de tal.... Tela para sábanas....
Id. de tal ... para gergones. .. 
Id. de tal.... para cabezales....

Y para que sea válida la proposición 
acompaña el documento adjunto que 
'acrqdjia,haber hecho el deposito que se 
exige en el referido anuncio.

Fecha y firma del licitador.

Logroño 22 de Mayo de 4858. —José 
Ochoa.

Debiendo procederse á contratar 1res 
mil mantas de lana con destino al servi
cio de u tensilios de este Distrito, se con
voca por el presente á una pública y 
formal licitación con entera sugecion á 
las reglas y formalidades siguientes.

4 .* La subasta será simultánea y 
tendrá lugar en los Estrados de la Di
rección general de Administración mi
litar, y en los de la Intendencia de los 
Distritos de Granada y Búrgos, bajo la 
presidencia de sus respectivos Jefes á 
las dos del dia once de Junio próximo, 
con arreglo á lo prescriplo en el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, é 
instrucción de 3 de Junio siguiente y 
mediante proposiciones arregladas al 
formulario insertoá continuación, en
contrándose de manifiesto en las Secre
tarías de dichas dependencias las mues
tras de las espiesadas manías que han 
de servir de tipo á las que se contratan 
con el correspondiente pliego de condi
ciones.

2 .® A las referidas proposiciones 
deberán acompañar los licitadores como 
garantía de sus ofrecimientos, el corres
pondiente documento justificativo del 
Depósito hecho en la caja general ó en 
la Tesorería de Hacienda pública de las 
Provincias, del importe de 42,000 rs. 
vn. bien en metálico ó su equivalente, 
según las cotizaciones oficiales, en papel 
de la Deuda del Estado consolidada ó 
diferida del 1res por ciento, ó en accio
nes de carreteras y ferro-carriles, admi
sible según (d decreto de 8 de Setiembre 
de 1855, por su valor nominal.

3 .’ En la primera media hora des
pues de constituidos el Tribunal de su
basta, se admitirán las proposiciones en 
pliegos cerrados, las cuales han de estar 
enteramente conformes al modelo citado 
al final de la regla 4/, y acto continuo 
se procederá por el Presidente á la aper
tura de las proposiciones presentadas, y 
no se admitirá ninguna de las que sean 
superiores al precio de cuarenta y cua
tro reales cincuenta céntimos que se se
ñala como límite, y carezcan de los re
quisitos prevenidos declarándose acepta
ble la que resulte mas ventajosa.

4 .® Si hubiese entre las proposicio
nes presentadas dos ó mas iguales y ad
misibles, contenderán sus autores entre 
sí; cerrada la licitación, el Presidente de 
subasta declarará aceptada la proposi
ción que haya resultado mas ventajosa, 
pero SI los autores de las que sean igua

les no entraren en contienda ni mejorase 
ninguno la suya, será preferible la que 
menos tiempo exija para la total entre
ga de las mantas, y en último caso de 
completa igualdad, se decidirá per la 
suerte declarándose aceptada la que re
sulte favorecida por esta.

5 .® Cuando las proposiciones mas 
beneficiosas obtenidas en la Capital de 
los citados Distritos fuesen iguales á la 
aceptada por el Tribunal de subasta, la 
Dirección general, verificará nueva lici
tación en esta Córte, en los mismos es
trados de la referida Dirección el día y 
hora que señalaiá con la debida antici
pación, en la cual fsolo tomarán parle 
los autores de las proposiciones acepta
das, precediéndose á la adjudicación del 
servicio en favor de la que resnlte^mas 
ventajosa, conforme à lo establecido en 
la rpgla i."

6 .’ El remate no podrá causar efec
to h.bsla tanto que. obtenga la aproba
ción de S. M.

7 .“ El compromiso del mejor postor 
empezará desde que se verifique el re
mate à su favor y solo 'cesará su empe
ño en el caso que no merezca aquel la 
Real aprobación.

8 ® Los licitadores que suscriben las 
proposiciones admitidas están obligados 
à hallarse presentes ó legalmenle re
presentados en el acto de la subasta, con 
objeto deque puedan dar las aclaracio
nes que se necesiten y en su caso aceptar 
y firmar el acta del remate Logroño 22 
de Mayo de 1858.—José Ochoa.

MODELO DE PROPOSICION.

D. F. de tal vecino de.........ente
rado de las condiciones eslabiecidas para 
contratar con destino al serviciode uten
silios del distrito de Búrgos 1res mil 
mantas de lana, é impuesto de las reglas 
consignadas para la celebración de la su
basta en el número 133 de la Gaceta 
de 13 del corriente, y demas circunstan
cias prevenidas para lomar parte en la 
misma con sujeción al tipo áque ha de 
arreglarse, se compromete á cumplir 
dichas condiciones y á encargarse de la 
ejecución del espresado servicio al pre
cio de tantos rs. vn, por cada manta.

Y para que sea válida esta proposi
ción se acompaña el documento adjunto 
que acredita haber hecho el ^Depósito 
que se exije en el referido anuncio.

Fecha y firma del licitador,

D. Juan de Árdanáz Auditor de Guer
ra honorario y Juez de primera instan
cia de este partido.

Por el presente hago saber: Que á las 
once de la mañana del catorce de Junio 
próximo y en las Salas Consistoriales de 
esta Capital tendrá lugar el nuevo rema
te de dos censos que tiene á su favor Fer
mín Narbona vecino de Fuenmayor, uno 
de cien ducados de principal contra Casi
miro Saez, vecino del Cortijo, y otro de 
ciento cincuenta ducados sobre cuyo pago 
de réditos principió demanda contra Ma
ría Treviño, también vecina del Cortijo: 
ios cuales le han sido embargados para 
pago de las costas en que fué condenado 
en las diligenciaís de pobreza practicadas 
á instancia-de dicho Narvona para litigar 
contra la Treviño; debiendo advertir para 
conocimiento de los que quisieren intere
sarse en esta segunda subasta, que no ha
biéndose presentado licitador en la prime
ra, se sacan á remate por las dos terceras 
parles del valor capital de dichos censos, 
y por consiguiente que se admitirán propo
siciones por cuatro cientos noventa y sete
cientos treinta y cuatro rs. respectiva-
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mente. Dado en Logroño á veinte y uno 
de Mayo de mil Focliocientos cincuenta y 
ocho =Iuan de Ardanáz r^Por mandado 
de sil señoría, Malias Saenz.

Parte no oficial.
áNUXCiOS.

Se halla vacante la plaza 
de See re La rio d e /Ayunta mi en- 
to, sacristan y organista, te
niendo asi ’ bien la obliga
ción de dirigir el reloj de la 
Villa de Castilfrio de la sier
ra, provincia de Soria conjla 
dotación anual de 1200 rs , 
treinta fanegas de trigo co
mún cobradas en el mes de 
Setiembre de cada afío, casa 
para habitar aprovechamien
to de lefía, los emolumentos 
anejos á dichos cargos y libre 
de toda clase de contribucio 
nes. Los aspirantes dirigirán 
sus sulicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento de dicha 
villa hasta el dia 20 de Ju
nio próximo. «

ma un hermoso lomo en 8 " mayor de 
350 páginas. En Madrid seis reales y 
siete en provincias, franca de porte.

El DEMONIO DE LOS BOSQUES. Obra de 
costumbre'. Un tomo en 8.” mayor de 
336 páginas. En Madrid cinco reales y 
seis en provincias.

El ultimo enamorado, original de cos
tumbres españolas. Un lomo en 8.° ma
yor de 400 páginas. En Madrid seis 
reales y siete en provincias.

Ell-^bo blanco, de Paul Feval. Un to
mo en 8.“ mayor do 338 páginas. En 
Madrid oinco reales y seis en provincias.

Los fanfarrones del rey. Un tomo en 
8.° mayor de 340 páginas. En Madrid 
seis reales y siete en provincias.

Guia de Madrid.=Calendario para 
1858. Contiene una explicación de 
todo lo notable que encierra la córte y 
otras infinitas curiosidades y artículos 
de interés general. Un lomo de 2S0 
páginas. En Madrid y provincias cuatro 
reales.

Andrés.=UN RAMO DE' jazmines. Tene
mos en prensa esta bonitísima obra de 
Jorge Sand, cuya impresión termina
remos brevemente. Formará unjomo 
en 8.° mayor de 480 páginas, ó sea 30 
entregas, que á razon de 2 cuartos cada 
lina en Madrid, y 2 y medio en las pro
vincias francas de porte, vendrá á im- 
porlar la obra completa, 6 rs. y treinta y 
dos maravedises en Madrid, y 8 rs. y 
veinte y cuatro maravedises en las pro
vincias.

Compañía ííeneral Es|>añolíi de Seguros Mu
tuos sobre la vida, autorizada por Reales 

ordenes de 23 t!e Agosto de 1850 y 
10 de Junio de 1857.

INSPECCION BE lAS PROVINCIAS DE ALAVA, BCRfiOS. LOfiUltO Ï SORIA.
OFICINACENTRAL EN IIARO, CALLE DE SAN AGUSTIN NUM. 24.

SÜB-INSPECrOR 1.” GEFK DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO, 

©. ILDSFONSO SAW HlLLAlVs

Uaiiqucros eii la S^vováacia para recibir las impo.siciones.

D. Francisco Javier Sania Cruz, en Logroño.
D. Leandro A relanza,
D. Iginio 0.'a,

en 
en

Haro.
Calahorra.

Aviso à los Eclesiásticos.
Se acaba de recibir en Ha

ro, procedente de Paris un 
surtido de Crucifijos, Cruces, 
Candeleros, Incensarios y 
otros efectos pertenecientes á 
Iglesia amarillos y plateados: 
se darán á precios arregla
dos. Dirigirse á las oficinas 
de la Mutualidad y la Tute
lar, Calle de San z\gustin nú
mero 24.

PUNTOS DE VENTA

Lt TOIllAR.
inspección de las Provincias de A- 

lava, Púrgos, Logroño y Soria:

Recuerdo á todos los Sres. 
Socios de la presente liqui
dación de i858, que no hu
biesen presentado aun las 
fees de vida de los respectivos 
asegurados, lo hagan antes 
del 3o de Junio próximo pa
ra no verse privado de sus 
beneficios, Haro 4 de Mayo 
de i858.=El Inspector, José 
María Ortega.

EL
Biblioteca continua <le pro* 

«lue ciones nuevas.

La mas barata de cuantas se han 
conocido hasta el dia.

En Madrid,J en la^ Administración, 
plaza de Antón Martin, núm. 97. 
' En provincias en casa dej los corres
ponsales de la empresa y en las princi
pales librarías del reino.

También puede solicitarse la compra 
de todas ó de cualquiera de las obras in
dicadas por medio de carta dirigida á 
D. Manuel Ginés Hernández, acompa
ñando el importe del ¿pedido ¿en una 
libi ancita ó en sellos de tranqueo.

Cuanto quisiéramos manifestar para 
la recomendación de tan preciosa biblio
teca, sería poco comparado con su ame
na é interesante lectura; bastará que di
gamos que habiendo leído algunas obras, 
las hallamos en j’un^lodo conformes al 
gusto de la época, siendo lo mas escogí- 
lio y selecto de cuanto vemos publicado 
en este género de escritos, Al dar de su 
florido lenguage en la narración de los 
detalles, hallamos un interés sumamen
te grande [lor ver los resultados del de
senlace, encadenando podemos decirlo 
sin exageración, al lectoría la lectura de 
los capítulos, en términos, de no poder 
desprenderse del libro que tiene entre
manos.

Los aficionados á novelas, hallarán 
seguramente compensado el insignifican
te precio de su coste, con el mérito que 
en esta preciosa y escogida biblioteca 
resalta; y sin género de duda se halla
rán satisfechos de haber invertido su di
nero para la adquisición de ellas.

Nada podemos añadir à lo dicho, pues
to que las infinitas suscriciones que se 
van haciendo, demuestran lo bastante, 
que los aficionados á la lectura han lo
grado sus deseos al conseguir la adqui
sición de tan elegantes producciones.

Se admiten los pedidos y suscriciones 
en esta Ciudad, en la Imprenta y Libre
ría de D. Domingo Ruiz.

Esta Compañía, la primera de su claseen España, acreditada y generalizada en 
todo el Reino y Ultramar, única que dá á sus asociados una fianza adminisíraiiva 
que publica todas sus operaciones cada cinco dias, y que desde su instalación 
en 31 de Marzo de 851 reúne ya mas de cuarenta y siete mil suscritores, por un 
capital que escede de trescientos cincuenta y cinco millones de reales, cuyas sumas 
■siguen aumentándose diaria y estraordinariamenle, con los princinales nombren 
de todas las poblaciones.

Se admiten suscriciones desde cien reales anuales hasta las mas crecidas su
mas. Pueden hacerse con ó sin el riesgo de perder los capitales impuestos por la 
muerte de los asegurados. Todos las imposiciones que se hacen en la TUTELAR 
se invierten en rentas del 5 por 100 Español y se depositan en el Banco de Es
paña, marcando antes los títulos con un sello que les hace inenagenable por el 
tiempo del contrato. Los beneficios para los Asociados supervivientes son inl'alibles 
y á la vuelta de .algunos años importaran 5, 4 0,15 y hasta 20 vecesíTe la canlida* 
impuesta, según las condiciones de cada uno. Los Padres que aspiren aerear 
capitales para dar carrera á sus hijos, ó para libertarlos del servicio de las armas- 
Ios que deseen formar dotes para las hijas; los Industriales, Militares, Sacerdotes, 
Empleados, &c. que busquen pensiones ó rentas para la vegez: los capitalistas que 
quieran doblar los intereses de su dinero; en fin las clases todas de la sociedad que 
con inclinaciones previsoras aspiren á asegurar su propio porvenir y el de sus fa
milias, encontrarán en «LA TUTELAR» losmedios de dar satisfacción á sus miras 
con todas las garantías y seguridades que en lo humano puede ofrecerse.

Todos los ofrecimientos que ha venido haciendo la TUTELAR desde su fun
dación y á los que el público ha dispensado tanto 'Crédito y’Tohfiafrza aoji ya he
chos positivos, habiéndose verificado el año pasado de 1857 la 1. liquidackm v 
reparto, estándose efectuando en la actualidad el 2.° cuyas operaciones se hacen 
yá todos los años.

EJlîMPLOS PARCIALES OE LIOCIDACION !>E 1857.

- OBRAS PUBLICADAS.

La INFANTA DoS A TERESA, Original. For-

I ni posición es únicits.

NOMBRE DEL 
SUSCRITO R. DOMICILIO.

SÜSCRICION 
valor 

efectivo.

PRODUCTOS 
valor 

efectivo.

Raimundo Cha
con. . .

Aguslfn Robert 
José María A- 

renzana ....
Salvador Riera 

y Riuró......

Madrid. 
Barcelona

Calahorra.

Gerona

Rn. 23,000 
» 3,000

» 1,000

JO 2,000^

Rn.32,839 84
» 11,525 68

» 2,462 76

» 4,599 62

Imposiciones anuales.

NOMBRE DEL 
SUSCRITOR.

El Sr. marqués 
del Puerto....

Rafael Pomar y
Cortés. . .. 

Joaquin Lasaña 
Fausto de E- 

cheverría.....

DOMICILIO.

Vitoria.

Palma. 
Santander

San Se
bastian.

SÜSCRICION 
valor 

efectivo.

Rn. 1,250

- 1,000 
» 5.000

» 3,000

PRODOCTOS 
valor 

e ectivo.

Rn.2,149 30

» 1,711 2-1 
» 8,336

» 8,386 80

Sedán prospectos gratis y cuantas noticias se deseen para fel ingreso en la 
Compañía, en las oficinas del Inspector del distrito en Haro; en la del Snb-hispec- 
lor 1 " Gefe de la Provincia, en Logroño, calle del Mercado frente à los^-porlales de 
San Agustin, por los Sub-lnspeclores Don José Perez, y Don Domingo Lagrii y Celi 
en Logroño; y por losSnh-Inspectoresde distrito, D. José Pardo Moscoso, Calahor- 

Alfonso Martinez Pinillos, Torrecilla de. Cameros; Don Atanasio Caballero, 
Nágera; Don Julian del Cerro, San Millan de la Cogolla; Don Manuel Alvare* 
San Vicente déla Soíisíerra; Don Nicolas Abajos, San Asensio; D. Juan Antonio 
RuizNavarro,. Fuenmayor; D. Pedro Marcelino Villar, en Cenicero.

LOGROÑO: IMPRENTA DE RUIZ.
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